
CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 9 de junio de 2008, de la
Dirección General del Medio Natural, por la que se hace pública la relación
definitiva de cazadores agraciados en el sorteo de la oferta pública de caza
en terrenos cinegéticos administrados por la Dirección General, para la
temporada 2008/2009. (2008061913)

Apreciado error en el texto de la Resolución de 9 de junio de 2008, de la Dirección General
del Medio Natural, por la que se hace pública la relación definitiva de cazadores agraciados
en el sorteo de la oferta pública de caza en terrenos cinegéticos administrados por la
Dirección General, para la temporada 2008/2009, publicada en el DOE n.º 116, de 17 de
junio de 2008, se procede a su oportuna rectificación:

En el punto primero de la Resolución:

Donde dice:

“El día 9 de mayo tuvo lugar el sorteo de la oferta pública de caza en terrenos cinegéticos
administrados por la Dirección General del Medio Natural, para la temporada 2008/2009”.

Debe decir:

“El día 8 de mayo tuvo lugar el sorteo de la oferta pública de caza en terrenos cinegéticos
administrados por la Dirección General del Medio Natural, para la temporada 2008/2009”.

• • •

Miércoles, 2 de julio de 2008
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